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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

26300 Sala Primera. R«urso de amparo número 6/3/1984.
Sentencia número 156/1985. de 15 de noviembre.

La Sala Primera del Tribunal ConstituCional. compuesta por
don Manuel García-Pelayo y Alonso, Presidente, don Angel Lalorre
Segura. don Manuel Díez de Velaseo Vallejo. doña Gloria Begué
Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don Angel Escudero
del Corral, Magistrados. han pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente .

SENTENCIA

En e1 recurso de amparo número 613/1984. promovido por
doña María Margarita Cañibano González, representada por el
Procurador don Manuel Lanchares Larré, y bajo la dirección del
Letrado don José Luis Martínez Gerez, contra el aulo de la
Magistratura de Trabajo número 8 de las de Madrid, de 25 de junio
de 1984. que resuelve recurso de: reposición interpuesto contra
providencia de la misma Magistratura., de 16 de marzo de 1984. Ha
comparecido el Ministerio Fiscal, siendo ponente el Magistrado
don Manuel Diez de. Velasco ValJejo. quien expresa el parecer de
la Sala.

l. ANTECEDENTES

prlmero.-El 6 de 3805to de 1984 tuvo entrada en el Registro
General del Tribunal Constitucional (Te), escrito del Procurador
de los Tribunales, don Manuel Lanchares Larré, interponiendo
recurso de amparo en nombre y representación de·doña María
Margarita Caftibano Oonzález. frente al auto de la Magistratura de
Trabajo núm. 8 de laS de Madrid, de 25 de junio d.e 1984, que
resuelve recurso de reposición promovido contra la providencia de
la misma Magistratura, de 16 de mayo de 1984, dictados uno y otra
en los Autos "sobre despido núm. 3.768/1983. Se cita como
infringido el arto 24 núm. 1 de la Constitución Española (CE),
suplicándose. del Te acuerde la nulidad de las resolucIOnes lmpug-

nadas, y retrotraer las actuaciones del procedimiento laboral al
momento del sefíalamiento de día y hora para la ,.celebración de los
actos de conciliación y jucio. '

Segundo.-Del escrito de interposición del recurso y documentos
que se acompañan resultan Jos siguientes fundamentos de hecho de
su demanda: a) La actora fue despedida el 2 de diciembre de 1983
de la guardería en la que venía prestando servicios. con la categoría
de celadora. Celebrado, sin avenencia, el preceptivo acto de
conciliación anle eIIMAC,-se interpuso demanda en reclamación
por despido nulo o improcedente, que por reparto correspondió a
la Magistratura núm. 8 de las de Madrid; b) Con residencia la
actora en Madrid, calle 1Jberíades. núm. 2, en la demanda
formulada ante lajurisdicciéfh Jaboral se hizo figurar como domici
lio, a efectos de citaciones, notificaciones y emplazamiento, el.de la
calle Lago Tiberyades, núm. 2, Madrid 3. al que se remitió por
correo certificado, con acuse de recibo, cédula de notificación. en
la que se comunicaba que con fecha 30 de diciembre de 1983 se
había dietado prOVIdencia por la que se requeria a la demandante
la subsanación de determinados defectos apreciados en el escrito de
demanda. Recibida la reseñada cédula el 27 de enero de 1984, el
requerimiento fue cumplimentado el 31 de ese mismo mes y año;
c) En fecha que no consta, la repre!ientación de la actora se personó
en la Secretaria de la Magistratura actuante, interesándose por el
estado del procedimiento, siendo informada que la demanda habia
sido tenida por desistida. y el procedimiento archivado mediante
providencia de 16 de marzo de 1984. La adopción de esta decisión"
vino motivada por la incomparecencia de la parte aclora a la
celebración de'los actos de conciliación y juicio para los que había
sido citada. en priyter señalamiento por,correo certificado, con
acuse de recibo, dingido a la dirección Lago Tiberíades, núm. 2, y
devuelta por el Servicio de Correos por no existir dicha cal1e en
Madrid, en segundo sedalamienlo, por edicto, publicado en el
«Boletío Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid». y d) En
fecha 28 de mayo de 1984. la hoy recurrente en amparo interpuso
recurso de reposici6n contra la providencia de 16 de marzo que
había acordado el- desistimiento y archivo de las actuaciones,
solicitando que se ,J)rocediera a señalar nu~vo día y hora para la
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celebración del juicio.. Tras tos trámites pertlnentes, la Magistratura
de Trabajo dictó auto el 2S de junio de ese mismo año, por el Que
se confirmaba la providencia recurrida en todos sus extremos.

Tercero~-El escrito de demanda denuncia ',Ia violación del art..
24 núm. --l de la CE, considerando que las resoluciones impugnadas
han producido a la recurrente indefensión por falta de la exigible
eficacia de la tutela judicial. Se aduce Que si, en su día. la
demandante en el procedimiento luego archivado recibió a través
del Servicio de Correos y en la dirección Que obraba en autos
-parcialmente inexacta, pero suficiente para que la notificación
llegara a su destinataria- la providencía de 30 de diciembre de
1983, no es admisible que, con posterioridad, el órgano judicial
aceptara la devolución por dicho Servicio de la citación para juicio,
no proveyendo para que, bien por el elegido medio postal, bien por
a$ente judicial, se intentara, efectivamente, la notificación' en dicha
dIrección, accesible aJ haber sido practicada en la misma otra
anterior. La aceptación por la Magistratura de la inacción del
Servicio de Correos -que devolvió la citación con la mención de
que la dirección «Lago Tiberíades» era inexistente en la red viaria
de Madrid- y su inmediato recurso «a la ficción procesal de la
notificación edictal» comportaron la quiebra de la exigible efectivi
dad de la tutela judicial, produciendo la indefensión de la recu
rrente. La resolución judicial que la tuvo por desistida en razón de
su inc0'!lpare~encia, así como la ulterior decisión que ratificó y
confirmo la pnmera vulneran el arto 24 núm. 1 de la CE, pues han
privado a la actora de sus derechos de tutela y defensa.

\1.!ano.-Por providencia de 26 de septiembre de 1984 la
SecclOn ,Segunda del TC acordó admitir a trámite la demanda de
amparo mterpuesta por doña Maria Margarita Cañibano González,
por personado y parte, en nombre y representación de la misma, al
Procu~ador. don Manuel Lanchares Larré. y recabar las actuaciones
? teshmoOlO de .ellas al ó~no judicial actuante, interesando de
este el emplazamiento de qUienes fueron parte en el procedimiento
a fin .de q.ue, en .el plazo de diez días, comparezcan en el proc~
constItucIonal, SI lo estiman conveniente.

. Recibidas dic~as acttiaciones y cumplimentados Jos emplaza
~I~ntos, la Sección Seg1:1nda acordó, por providencia de 19 de
dICiembre d~ 1984, dar Vista de aquéllas al Ministerio Fiscal y a la
demandante, a fin de que, dentro del plazo común de veinte días
formulen las aleRaciones que esti"men pertinentes. '

Quinlo.-En cScrito de J4 de enero de 1985, el Ministerio Fiscal.
tras exponer los hechos y fundamentos de derecho de la demanda
indica 9ue para resolver el problema que plantea el recurso e~
necesa,:!o determinar si el no conocimiento por la demandante del
conteOldo de la cédula de notificación se debió a una acción' u
omisión del órgano judicial de una manera directa e inmediata o
si, por el contrario" aqueHa circuns41ncia es imputable a 'la
recurrente. Para el Ministerio Fiscal la interrogante enunciada ha
de responder en el segundo de los sentidos expuestos, de modo que·
las consecuencias -perjudiciales de la incomparecencia no traen
cau~ en una falta .de diligencia Hel órgano judiciál, sino en los
propiOS c~~ponamlet1tos de la ~urre.nte, que trata de soslayar su
r~ponsabl!lqad alegando que, SI la pnmera citación fue, efectiva
mente, reCIbIda, pese al error eometido al identificar el domicilio
en la demanda, el órpno judicial, al ser devuelta la segunda
citación dirigida al mismo domicilio, debió de proceder a una
tercera antes de recurrir a la notificación edictal. En eJ decir del
Ministerio Fi~al esta aseveración no puede prosperar, ya que,
c~mo.la· prop!a recurrente afirma, si la citación remitida a «Lago
T.lben~!Íes, numo 2~ lI.egó a su podec,.ello fue debido a que esa
dlrecclon fue con:eg¡da por un funcionario de Correos, tal y como'
se observa exammando el sobre que adjunta a su demanda de
amparo., Desde.este mismo momento la recurrente hubo de adoptar
las medidas oportunas para corregir' la equivocación a ella imputa
ble y Y3: constatable. Al no hacerlo así, mal se puede. ahora calificar
de, neghg<:nte al órgano judicial, siendo así que la parte, origen de
la mexact~t.ud y del error, no ha tenido la mínima diligencia exigida
e~ la gestlon de sus propios intereses. Por lo demás, el Ministerio
Flsca~ ~~ce notar que en el escrito de interposición del reCurso de
reposlc.10~ formulado contra la providencia mandando archivar el
procedimIento se expone que la falta de citación no se ha realizado
«por ~zones tan ajenas a la Magistratura como a esta· parte»
alegaCIOnes que desvirtúan aún más .la: falta de fundamento dei
r~u~so. pu~ constituye un expreso reconocimiento de que no ha
eXlst~do a,c,clón u omi~ión del órgano judicial que haya oCasionado
la vlolacIOn de.nu~clada. En razón de lo expuesto, el Fiscal·
concluye su escnto IOteresando del TC que diete sentencia desesti·
matoria del amparo. '

Sexto.-En su escrito de alegaciones, fechado el 28 de enerO de
.19~5,. la recurrente reitera lo esencial de demanda de amparo,
mSlsu,endo en que 18; decisiór;t judicial de tener por ~ncomparecida~

tras cltarla por medIO de edicto, frustrada Que fue la notificación
pot correo, vU,lnero el arto 24 núm~ I de la CE, provocando, como
nexo causal dITecto e inmediato. la consecuente indefensión.
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Séptimo.-Del examen de las actuaciones y al objeto de comple
tar los hechos relatados en el antecedente segundo, se deducen
objetivamente ·los siguientes extremos: a) En la demanda de
amparo se aponó, como documento núm. S, un sobre estampillado
con el-sellq «Correos, Magistratura de Trabajo, Madrid», fecha 18
de enero y dirección ~Doña Margarita Cañibano González. Lago
Tiberiades, 2, Madrid, 3»" en el. que-·a mano aparéce tachado el
término «Lago» y adicionado un «3» al código postal reseñado a

-máquina.- b) En los autos, obra al folio 5, acuse de recibo firmado
por la recurrente el 27 de enero de; 1984, de escrito remitido a
«Lago Tiberiades, 2, Madrid, 3», proCedente de Magistratura de
Tra~jo; de fecha-18 de enero de 1984, y e) Igualmente, en autos
(foho 12) obra sobre cerrado remitido por Magistratura de Trabajo
el 15 de febrero <le 1984 a la dirección citada con el doble
estampillado de «devuelto» y «no existente esta calJe en. Madrid».

Ottavo.-Por providencia de 6 de noviembre de 1985 la Sala
señaló para deliberación y votación el día 13 del mismo 'mes y año.

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-EI contenido del derecho a la defensa que ·el arto 24
!1úm. l ~e Ja CE con5:3gra. en formulación negativa, al ,vedar la
lt:Ide~en~lon, se_ s~stancla .-sll~tetlzando una reiterada y bien cono
Cida Junsprudencla constnuclOnal- en la posibilidad de acceder a
un juicio~ontradictorio en el Que las partes. alegando y probando
cuanto estImen pertinente, puedan hacer valer en condiciones de
igualdad de sus derechos e intereses legítimos. Para promover su
plena efectividad, el derecho a la defensa está rodeado de un
conjunto de prantías de entre las qu~ ocupan lUgM preferente
aql.;l~llas que tIend~n a asesurar a las partes °de cualquier persona
legIun:ta~ para tnterventre? un proceso bajo otro título el
~on.~mlento de tas resolUCIOnes pronunciacbis por el órgano
Jl;ldICI~ a~uante durante el curso del procedimiento. La pertenen
cia al ambno de las garantías del derecho a la defensa de los actos
d.e comunicación de: los Jueces y Tribunales con los litigantes.ya ha
Sido puesta de manifiesto por este TC, que en la Sentencia 1/1983,
de J3 de enero, tuvo la ocasión de señalar que las notificaciones,
c~taciones ° e':rlplazamien~os. han. de ser ejecutados de modo que
sirvan .en pl~nltud a su obJetIVO, que no es otro que el de permitir
al. desnnatano, co~ocida la t:esolución causante, disponer lo conve
mente para la mejor defensa de los derechos e intereses cuestiona
dos.

E} problema de fondo que plantea el presente recurso se sitúa
precisamente.en el terreno que acaba de exponerse, pues. de lo que
se trata es. de dilucidar si laS resoluciones impugnadas que
declararon a la actora desistida en su demanda laboral en razón de
no haber comparecido a los actos de conciliación y juicio; causaron
O no la alegada indefensión, al no acceder la demandante al
conocimiento de la providencia cn la que se señaló día y hora para
la celebración de dichos actos.

Segundo.-En el procedimiento labora~ la ordenación de los
actos de comunicación de los órganos judiciales con los litigantes
se aborda en los arts. 26 y ss. de la Ley de Procedimiento Laboral
(LPL), en los que se establecen distintas modalidades de notifica
ción, teniendo unas carácter principal o prioritario, y configurán..
dase otras con un alcance supletorio y excepcional. Al primer grupo
pertenecen la notificación por comparecencia de los interesados en
el local de la Magistratura (art. 26), la notificación domicjliaria por
agente judicial, que deberá practicarse mediante entrega de cédula
al destinatario,-y, si éste no fuere. hallado, al pariente más cercano
fami!i~r. o criado,' mayor .de ca,torce años, que se hallare en ei
domiCIlIo, y, en su defecto, al vccmo más próximo que fuere habido
(art. 27), y, en fin, la notificación. postal al domicilio mediante
correo certificado con ácuse de recibo (art. 32). Con carácter
sup1c:t'?r:io y \lara aHuellos supuesto~ en que no Constara el
domiciliO del IOteresado, o éste estuVIere en ignorado paradero,
cabe acudir al sistema de notificación. edictal, publicando la cédula
en el ~Boletin Oficial» de la provincia (art. 33).

Tercero....En el presente caso, la comunicaCIón de la Magjstra
tura con la hoy recurrente en amparo se inicló mediante notlfica
ci61l; dirigi~ ~l dOtDicilio Que se habia hecho figurar en el escrito
de lOterposlclón de la demanda laboral, esto es, «calle Lago
Tiberiades, 2, Madrid, 3~. Ahi se remitió adjuntando la oponuna
cédula de notificación, la providencia de 30 de diciembre de"'i 983,
por.la que el órgano judicial actuante advertia a la actora que el
escnto de demanda formulado adolecía de determinados defectos.
instándo:la a su subsanación. Cumplimentado lo proveído, el
señalam1ento de dia y hora para la celebración de los actos de
conciliación y juicio también fue notificado por correo certificado
con acuse de recibo en el indicado domicilio. Devuelta la citación
postal por el Servicio de Correos, el Magistrado de Trabajo, sobre
la base de la declaración fonnulada por dich,o servicio y expresada
por escnto de no existir en la red viaria de Madrid calle denomi~

nada «Lago Tiberiades», acordó practicar la, notificación mediante
el sistema. de edictos.
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Cuano.-Una primera valoración de la manera en Que en el caso
a examen se llevaron a cabo los actos de comunicación con la
demandante de amparo conduce a estimar que la decisión judicial
se atuvo fanualmente a lo ordenado en las previsiones legislativas,
pues la citación por edictos sobrevino tras la devolución de la
citación ~stal. Sin embargo, y en la medida en Que las notificacio-
nes dODllciHwias están dotadas de UDa superior fuerza garantiza
dora de) derecho a la defensa constitucionalmente con~grado, la
tarea de verificar la regularidad constitucional del recurso a
modalidades d~ emplazamiento por edictos no puede concluir con
la mera constatación de la observancia de las formalidades prescri~
tas, )'8 Que para dar cumplimiento a ese derecho fun~ental es
preCISO, como manifestó la sentencia 37/1984, de lO de marzo, que
el órgano judicial asegure, en lo posible, su efectividad real. Desde
una perspectiva constitucional, Que es la que aquí importa, el
carácter supletorio y excepcional de las notificaciones por medio de
edictos, su C()nsideración como remedio último de comunicación
del órgano judicial con las panes no sólo requiere el agotamiento
previo de aquellas otras modalidades que, por ofrecer la seguridad
de la recepción por el destinatario de la cédula, dotan de una mayor
efectividad al derecho a cuya protección las notificaciones sirven.
Además de estar formalmente ¡ústificada, la declaración judicial de
tener a personas interesadas en un proceso en ignorado paradero,
presupuesto de hecho para recurrir al sistema de edictos, ha de
contar con fundamento material, exigencia tsta que se' cumple
cabalme!l~e J en plenitud cuando, en atenció~ a criterios. de
razoJiabilida ,se alcance la certeza de no ser poSIble la comumca·
ción con ellas por otros medios.

Quinto.-La recurrente en amparo reprocha al órgano judicial no
haber obrado con la diligencia n=saria pata garantizar su derecho
a la defensa, esto es, la oportunidad de haber comparecido en juicio
y defender contradictoriámente sus pretensiones. La linea argu~
menta! que fundamenta la presunta violación del art. 24 núm. 1 de
la CE viene sostenida en una valoración de las circunstancias
concurrentes en el caso. Al respecto manifiesta la recurrente que, si
la primera citación cursada al domicilio incorrectamente identifi
cado en la demanda laboral, fue recibida con normalidad, la
decisión de notificaci6n por edictos no debió estar motivada sin
más en la devolución de la segunda citación. Debió, prosigue la
recurrente, intentarse una tercera notificación, bien postal bien por
medio de agente judicial. OcW'Te, sin embargo, que la valoración de
tales circunstanCias arroja unas conclusiones exactamente opuestas,
revelando, como con razón hace notar el Ministerio Fiscal, que el

Pleno. Conflicto POSlllVO de competenéia número
67411984. Sentencia numero 15711985, de 15 de
noviembre. .

" El Pleno del Tribunal Constitucional, co'mpuesto por don
Manuel García~Pelayo y Alonso, Presidente. don Jerónimo Aroza~
mena Sierra, don Angel Latorre Segura, don Manuel Díez de
Velasco Vallejo, ~on .Fran~isco Rubio Llor~nte, doña Gloria Begué
Cantón, don LUIS Díez~Picazo, don FranCISCO Tomás ,y Valiente
don Rafael G6mez~Ferrer Morant, don Angel Escudero del Corral:
don Antonio Truyol SeíTa y don Francisco Pera Verdaguer
Magistrados, ha pronunciado '

"EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

en el conflicto-positivo de competencia número 674/1984, promo~
vida por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña,
representado por el Abogado don Manuel María Vicens Matas. en
relación con el artículo 50 y por conexión necesaria ,con los
articulos S1 al 58, ambos inclusive, de la Orden del Ministerio de
Cultura de 14 de mayo de 1984, por la que se dictan normas de
aplicación y desarrollo de los Reales Decretos 3071/1977, de 11 de
noviembre; 1067/1983, de 27 de abril, y 330411983, de 28 de
diciembre, creando un Registro de Empresas Cinematográficas. Ha
sido parte el Abogado del Estado, en representación del Gobierno,
y Ponente el Magistrado don Luis Díez~Picazo, quien expresa el
parecer del Tribunal. "

I; ANTECEDENTES

1. El 21 de septiembre de 1984, don Manuel Maria Vicens
MataS, Abogado de la Genera1ldád de Catalui'.a, promovió con
flic.to positivo de competencia frente al Gobierno de la Nación. por
estImar que el aroculo SO y,por conexión necesaria, los articulos
SI a 58, ambos inclusive, de la Orden de 14 de mayo de 1984 del
MinisSerio de Cultura, vulneran la competencia de la Comunidad

deslstimiento declarado por las resoluciones recurridas trajo su
causa directa e inmediatamente en la falta de diligencia de la propia
demandante en la gestión de sus intereses. Si ésta, en efecto, recibió
con nonnalidad la cédula de notificación de la providencia de 3D
de diciembre de 1983, a pesar del error cometido en el escrito de
demanda en punto a la identificación de su domicilio, ello fue
debido a la diligencia tenida POI el funcionario del Servicio de
Correos, que corrigió no-sólo el domicilio inexacto reseñado por la
TecUJTente en su demanda, sino ademAs' el código postal que le
correspondía. Desde este mismo momento, la recurrente debió
observar esos errores y tomar las 'medidas oportunas para su
reparación. Careciendo, .in embargo, el Magistrado de Trabajo de
dato alguno sobre el verdadero domicilio, su decisión de acudir a
la notificación por edictos tras la devolución por parte del Servicio
de Correos de la citación postal domiciliaria y la manifestación de
dicho Servicio de Correos de la citación posta) domiciliaria y la
manifestación de dicho Servicio de no ex¡stir en la red viaria de
Madrid la calle de referencia fue razonable, una vez valorados los
datos deducibles de los autos.

Sexto.-Las consideraciones anteriores ya anticipan una conclu~

si6n que aparece como evidente: La providencia de 16 de marzo de
1984, que declaró tener por desistida a la actora por su incompare.
cencia al acto de juicio y el auto de 25 de junio, Que desestimó el
recurso interpuesto contra la anterior resolución, a la que confirmó,
fueron adoptados sobre la base de una notifIcación por edictos
acorde con el mandato constitucional formulado en el arto 24 núm.
I de la CE de promover el derecho a la defensa en juicio
contradictorio.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional POR
LA AUTORIDAD QUE L¡;: CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACIONALEsPANOLA,

Ha decidido:

Desestimaf el presente recurso de amparo.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de noviembre de 1985.-Manuel Garcia.Pelayo y
Alonso.-Angel Latorre Segura.-Manuel Diez -de Velasco
Vallejo.-Gloria Begué Cant6n.-Rafael Gómez~Ferrer
Morant.-Angel Escudero del Corral-Firmados y rubricados.

Autónoma aetora en virtud de lo dispuesto en la Constitución (arts.
148.1.17 y 19, en relación con el arto 149.3), en el Estatuto de
Autonomía (arts. 94, 29 y 31) y en el Real Decreto de transferencias
1010/1981, de 27 de febrero. La Orden con ocasión de cuya
adopción el conflicto se suscita, aplica y desarrolla lo dispuesto en
los Real.. Decretos 3071/1977, de 11 de noviembre, 106711983, de
27 de abril, y 3304/1983, de 28 de diciembre, creando, además, el
Registro de Empresas Cinematográficas, encuadrado en la Direc~

ción General de Cinematografia del Ministerio de Cultura, cuya
regulación y funciones considera la Generalidad de Cataluña
lesiyas .de sus ~~petenciBS: El con~i~to, promovido tras del
neccsano requenmlento prevIo al Gobierno del Estado, se centra
en el contenido del referido artículo 50 de la Orden de 14 de mayo
de 1984, en cuya virtud se crea el Registro de Empresas Cinemato
gráficas, como Registro Público integrado en la Dirección General
de Cinematografia del Ministerio de Cultura, y se impone la
necesaria .. inscripción en el mismo de todas las Empresas de
producción, exhibición, laboratorios, estudios de rodaje, de
doblaje, exportación y auxiliares de la cinematografia, añadiéndose.
en el párrafo segundo del mismo precepto, que «las Empresas no
inscritas en el Registro no podrán ser titulares de ninguna clase de
licencia o autorización, créditos o subvenciones en materia de la
competencia. de la Dirección General de Cinematografia».

2. La Generalidad de Cataluña funda su pretensión en que los
preceptos controvertidos inciden en las competencias de la Comu~

nidad Autónoma, aunque parezcan concretar su eficacia a las
competencias estatales al referirse a las «licencias o autorizaciones,
créditos o subvenciones en. materia de la competencia de la
Dirección General de Cinematografi8»~ Aquella incidencia se da
porque todas las competencias legislativas y ejecutivas en este
sector han sido asumidas por la Generalidad para su propio ámbito
territorial, con alguna excepción muy concreta '1 puntual (califica~
ción de películas «X»o y de «arte y ensayo», por ejemplo, de acuerdo
con la Sentencia de S de abril de 1984), y sin que estas últimas
competencias tengan nada que ver con la creación de un «Registro
General» como el regulado por la Orden en cuestión. Tampoco. de
otro lado, es éste uno de los supuestos en los que resulta de
aplicación la advertencia tle que las disposiciones estatales no han


